
Colegio Del Sagrado Corazón de Jesús 
2511 calle Obispado 

Ponce, PR  00716-3836 
Tel: (787)843-4718 / (787) 842-0339 

Fax: (787)843-0250 
Correo Electrónico: cscj@sagradoponce.org 

 
Horario: lunes a jueves - 7:30am a 3:00pm / viernes 7:30am a 2:00pm 

Servicio de desayuno y almuerzo de Comedores Escolares 
 

ADMISIÓN Y REQUISITOS DE INGRESO MATERNAL Y PREPRE 
Los estudiantes que solicitan admisión deben cumplir con los requisitos especificados a continuación: 

 
Someter los siguientes documentos: 

1. Solicitud de ingreso completada y firmada por el padre o encargado.     

2. Compromiso de educación católica.  

3. Unas fotografías 2 x 2 recientes. 

4. Copia Certificado de nacimiento.  

5. Copia Certificado de bautismo. 

6. Copia tarjeta Seguro Social (es importante que provea la misma). 

7. Certificado de vacunación del Departamento de Salud (Papel verde, no se aceptarán copias)                               

Requisitos de Edad  

Para ingresar a los niveles de Maternal y Pre-pre, el estudiante debe tener una edad entre 1.8 y 3 años al momento de la solicitud de 

admisión.  

Proceso de Matrícula  

El proceso de matrícula constará de las siguientes etapas:  

1. Entrevista Inicial: Se realizará una entrevista con los padres o encargados del menor para recopilar información relevante sobre 

el niño y sus necesidades educativas.  

2. Observación en el Aula: El menor asistirá al aula de clase durante aproximadamente una hora, bajo la supervisión de la 

maestra, para observar su adaptación y comportamiento en el entorno escolar.  

3. Evaluación: Se llevará a cabo una evaluación del desarrollo integral del menor, considerando aspectos cognitivos, emocionales, 

sociales y físicos.  

4. Lista de Espera: El menor será colocado en una lista de espera y se notificará a los padres o encargados sobre el resultado del 

proceso de admisión.  

Transición a Pre Kínder  

Los estudiantes que culminen el nivel de Pre-pre participarán en un examen de ingreso para el nivel de Pre-Kínder. Este examen 

evaluará las competencias necesarias para determinar la admisión al siguiente año escolar, conforme a las disposiciones 

reglamentarias aplicables. Este proceso incluye a los estudiantes que participan del Pre-pre en nuestro colegio.  

Consideraciones Finales  

1. Haber cumplido con los requisitos académicos del grupo anterior según lo demuestren las calificaciones en la transcripción de 
créditos final. 

2. Tomar y aprobar el examen de ingreso. 

3. Prueba psicométrica o psicoeducativa, en caso de que la solicite el Colegio. 

4. Comprometerse a cumplir con las normas establecidas por el Colegio, según estipula El Reglamento. 
 

El cumplimiento de este proceso está sujeto a las políticas internas de la institución educativa. Los padres o encargados deberán 

asegurarse de presentar toda la documentación requerida en las fechas estipuladas.  

 

EL COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS NO OFRECE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 
 

¡GRACIAS POR CONSIDERAR EL COLEGIO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS COMO LA ALTERNATIVA EDUCATIVA PARA SUS HIJOS! 
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